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I. Antecedentes

Considerando los resultados presentados en el informe definitivo de evaluación de las ofertas
técnicas de fecha cuatro (4) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024), aprobado por el
Comité de Compras y Contrataciones mediante acto administrativa núin. 025-2024. de fecha
cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

En tales atenciones, se procedió a la apertura de la oferta económica del único oferente
habilitado del procedimiento ordinario de Comparación de Precios para la adquisición de tickets
de combustible para uso de la institución por un período de seis (6) meses, marcado con la
nomenclatura PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008. correspondientes al único oferente
habilitado, a saber:

Oferta económica del procedimiento ordinario de comparación de precios para la
adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis (6)

meses, marcado con la nomenclatura PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.
Registro de Proveedor

del Estado

Registro Nacional de
Contribuyente

Nombre del oferente

GULFSTREAM

PETROLEUM

DOMINICANA, S. DE R.L.

(OFERTA FÍSICA)	

2381-01-00849-2

II. Requerimientos del sobre B (oferta económica)

En la página 15 numeral 11.2.1 sobre los documentos de la oferta económica “sobre B” del
pliego de condiciones de la comparación de precios del proceso que nos ocupa, se requirió que
las ofertas económicas cumplan con los siguientes elementos:

Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), en el cual deberán

presentar el porcentaje de descuento sobre el monto facturado. Presentado en Un (1)
original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta,
Junto con UNA (01) fotocopia simple de la misma, debidamente marcadas, en su
primera página, como “COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas
las páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello
social de la compañía. NO SUBSANABLE.

1)

Garantía de Seriedad de la Oferta: Correspondiente al uno por ciento (1%) del monto

de su oferta económica. El tipo de garantía será una Fianza y deberá ser presentada en
pesos dominicanos. La vigencia de la garantía deberá ser igual a un plazo de veinte (20)
días contados a partir de la fecha prevista en el cronograma de actividades para la
suscripción del contrato, [subsanable en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados a
partir de la notificación del error].

2) A r

Página 2 de 4



PROCOMPETENCIA

Oferente único habilitado: GULFSTREAM PETROLEUM DOMINICANA, S. DE R.L.

Oferta económica del procedimiento ordinario de comparación de precios para la
adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis (6)

meses, marcado con la nomenclatura PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-00 08.
2

ObservacionesCumple No cumpleRequisitos

El documento no

indica que es
original;
embargo,
podemos verificar
que se trata de un
documento

original.

Formulario de Presentación de

Económica

(SNCC.F,33), en el cual deberán
presentar el porcentaje de
descuento sobre el monto

facturado. Presentado en Un (1)

original debidamente marcado
como

primera página de la Oferta, junto
con UNA (01) fotocopia simple
de la misma, debidamente

marcadas, en su primera página,
como “COPIA”. El original y las

copias deberán estar firmados en
todas las páginas por el
Representante

debidamente foliadas y deberán
llevar el sello social de la

compañía. NO SUBSANABLE.
Garantía de Seriedad de la

Oferta: Correspondiente al uno
por ciento (1%) del monto de su
oferta económica. El tipo de

garantía será una Fianza y deberá
ser presentada en pesos
dominicanos. La vigencia de la

garantía deberá ser igual a un
plazo de veinte (20) días
contados a partir de la fecha
prevista en el cronograma de
actividades para la suscripción
del contrato, [subsanable en un

plazo no mayor a 5 días hábiles
contados a partir de la

notificación del error].	

Oferta

sm

en laORIGINAL

X

Legal,

N/A

X

III. Recomendación de adjudicación

Tras los resultados de la evaluación de la oferta económica, y de conformidad con el criterio de

adjudicación establecido en la página 24 numeral 12.3 sobre criterio de adjudicación del pliego
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de condiciones específicas, se estableció que: la adjudicación será decidida a favor del
Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla con los requisitos técnicos exigidos y otorgue
mayor porcentaje de descuento sobre el monto facturado, siendo esta calificada como la más
conveniente para los intereses institucionales.

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación,
si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera
conveniente a los intereses de la Institución.

Recomendación de adjudicación basado en la página 24, numeral 12.3 del pliego de condiciones

Cumplimiento del criterio de adjudicaciónResultado de la

evaluación

económica

Oferente

El oferente fue el único habilitado para la apertura de la oferta
económica, la misma cumple con lo establecido en el pliego
de condiciones y su oferta se ajusta al monto dispuesto en el
presente proceso, por lo que se recomienda su adjudicación
por un monto de dos millones setecientos sesenta mil pesos

dominicanos con 00/00 (RD$2,760,000.00).	

GULFSTREAM

PETROLEUM

DOMINICANA, S.
DE R.L.

RNC: 1-01-00849-2

CUMPLE

Los peritos coincidimos en que el oferente habilitado cumplió con todos los requerimientos
establecidos en el pliego de condiciones del procedimiento ordinario de comparación de precios
para la adquisición de tickets de combustible para uso de la institución por un período de seis
(6) meses, marcado con la nomenclatura PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0008.

LK J/ ^:/ ■ 'yÍUaU/i3J0A
.ÍUSTINO JUNIOR EVANGELISTA

Técnico de Mantenimiento del Departamento Administrativo y

Perito técnico ^

ELIKA ESPINAL SÁNCHEZ

1

YAI^R ENCARNACIÓN
Economista II, Consejo Directivo

Perito ílnanciero
Abogada I, Presidencia Consejo Directivo

Perito legal

Informe emitido en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República
Dominicana, a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024).
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